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REPUBLICA DEL ECUADOR => $ “ ” 
NDENCIA DE COMPASIAS       

    

> RESOLUCION No. 91-2-5-5-caL U500496 

  

Ñ . Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
(SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En — ejercicio dé la delegación conferida por el señor Superintenmte 

Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada 

el Registro Oficial No 732 de 23 de dulio de 1991. 

CONSIDERANDO: 
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QUE, apdiante aenorando No -148 do Y de Julio de 199] de la Dirección 
del cenfro de Cómputo de esta dad, se establece que el dainistrador de 

$ REFRESCOS S.A., expediente Af. 4310-65, no fha remitido opoptunamente copias Ñ 

autorizadas del balance gener anual y del estaño de pérdidas y! ganancias las - ¿ 

seaoriaz e informes de los adginistradores yAlo los organissaos Yo fiscalización; 3 

la nósiha de los administradores, ug es legales y socios, y accionistas; z 

inforaes de auditoría externa, en el caso que proceda; y nás dotusentos exigidos 

por da Ley de Compañías, correspondientes al ejercicio económico He 1990. . 

  

QUE, si artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente  iaponer 

aultas' al adainistrador de la compañía que' no hubiere cumplido con lás 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; - : . 
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QUE, por Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 

Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 

econónica a aplicar. , ¿ 
ga 

RESUELVE: 

E ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor FERNANDEZ SALVADOR 
l SERVANTES ANDRES, adainistrador de REFRESCOS 5.A., la multa de DOSCIENTOS MIL 

00/100 — SUERES (5/.200.000,00), por no haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Compañias los docusentos previstos en la Ley de Cospañías, 

sulta que podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor FERNANDEZ SALVADOR SERVANTES ANDRES, en 

forma legal en el doaicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, 

sediante copia original de lá presente Resolución. 

7 ARTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el título de crédito 

respectivo y se procederá a su reca en el término de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada a Superintemfencia de Compañías en SBuayaquil, 
a----$ 2-5 FJ 4991 
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CUPO FENDER JA Do COSIPAÑIAS 

talud: cs Suma os 276: dobries de esmas de 199 

alos bosás, mit dc OIE, al señor EPA. 
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Pera conciencias firmen dl qa, (9 8 0 ácide de la Compañía y el 
Netificacor. :   

PCR LA COMPAÑIA 
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